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Aspectos 

generales de los 

métodos alternos 

de solución de 

controversias 

Entorno social de los medios 

alternativos de solución de 

conflictos 

Multidisciplinariedad de los 

medios alternativos de 

solución de conflictos 

Regulación de los métodos 

de solución de conflictos en 

México y en otros países 

Métodos alternos de solución 

de conflictos un acercamiento 

real a la justicia y equidad 

Crisis de la justicia 

La ciudadanía se duele de que la 

procuración y administración de la 

justicia en México, es demasiado 

especializada, lo que, a su vez, la 

hace costosa, compleja y tardía. 

Los Medios Alternos de Solución de Conflictos 

(MASC) son herramientas que ayudan a la 

administración de justicia distintas a las formalmente 

establecidas y a las violentas, que toman en cuenta el 

contexto sociocultural, la promoción de valores y 

acciones sociales 

Diversos autores coinciden en que 

uno de los grandes problemas de 

México en años recientes y hasta la 

fecha es la impartición de justicia en 

todos sus niveles. 

No es factible ni creíble el cambio o el progreso en 

una sociedad con tal padecimiento que conduce a la 

falta de paz social, a la inestabilidad, al temor y a la 

insatisfacción ciudadana en el caso del interior y de 

desaprobación al exterior con la comunidad 

internacional. 

Todos estos tipos de medios 

alternos figuran en diferentes ramas 

como lo pueden ser: 

Materia civil, familiar, mercantil, penal o el ramo 

financiero con el arbitraje que lleva a cabo la 

CONDUSEF 

En México se reconocen 3 tipos de 

medios alternos que son 

conciliación, mediación y arbitraje. 

En otros lugares se habla de mediación escolar, 

mediación comunitaria, mediación multicultural, 

mediación ecológica, mediación tributaria, etc. 

“Es la posibilidad de que cualquier persona 

independientemente de su condición, tenga la 

puerta abierta para acudir a los sistemas de 

justicia, si así lo desea, a mecanismos e instancias 

para la determinación de derechos y la resolución 

de conflictos”. 

brinda la oportunidad al Estado 

mexicano de cumplir con lo que jurídica 

y socialmente se encuentra obligado, 

nos referimos a la aparición de los 

mecanismos de solución alternativa. 


